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tkle.^H eqaiskériak *



538 19 de  Marzo de 1939 Gaceta de la República.—Núm. 71
CONSEJO NACIONAL DE DEFENSA

PRESIDENCIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo Nacio

nal de (Defensa, y a propuesta^del^Iop-
• sejj$l *  > * '. - *  •'%;

Yeág<r*en disponer Que la Subsecre- 
taria tde Propaganda quede á fe c ta  a 
l^;$é^$ejería^^ Estájdo.  ̂

fia^ o^  n^M^dr jd/a .oumeé de* M a rzo
* dé? míl ^ V e iíé n to s  treinta' y  nuqve.

JOSE MIAJA ME^ANJ
Ea* Consejero do Botado,

J u l iá n  B e s t e ir o .
0 _ ’ ' *

nal de (Defensa, y a propuesta^del^Iop- 
s e d #  *  > . - ?■ •-**

Yeág<r*en disponer tiue la Sqbsecre*

CONSERJERIA DE HACIENDA Y ECO-
NOMIA

DECRETO
De acuerdo con la propuesta del 

Consejero -de Hacienda y Economía, 
«Vengo en nombrar Interventor ge

neral de la Administración del Esta
do a D. Fernando Duque Sampayo, 
cesando en el cargo et que hasta esta#
fecth& venía desempeñándolo. •

Dado en Madrid a diecisiete de Mar- 
*20 de mil novecientos treinta y 
nueve.
• ? JOSE MIAJA MENANT

B1 '̂ onsejoro. ñ* H&donda y Beonomta,
MAííüEe G. M a r í n . ^

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades  

que me han sido conferidas, he acor
dado .que cese en el cargo de Admi
nistrador general de la Fábrica Na
tional de la Moneda y Timbre D. Teó
filo Moreno.

Madrid, 13 dé' Marzo de 1939. ~
v , r G. MARÍN

táeñor Subsecretario* de éste Departa
mento. ’ v .

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
qqe me han sido conferidas, vengo en % 
nombrar a D. Manuel Fernández Hi
dalgo y Pierá, Jefe de Administración * 
de-seg^tfla clas^ del Cuerpo general 
de la Administración dé. 1* Hacienda 
pública, Administrador genera) de la* 
Fábrica Nacional ■ de 3a Moneda y 
Timbre.. ~

* (Madrid, 18 de Marzo de 1939.
'  , . ~ * G¿ MARIN
Señor Subsecretario de este Departa

mento. •

Excmo. S r.: D e  conformidad con 
lo propuesto por la Intervención ge
neral de la .Ado^OistrRcióiv del Esta
do, he tenido 4 bien designar a los 
funcionarios deí Cuehpo de Interven
ción civil de Guerra que a continua
ción se relacionan para ocii^ar los 

^fetiíros que sé indican, debiere-íh - 
cóirpiOraise coa Urgencia.

Madrid, 18 de Marzo de 1939.
G.MAÍRÍN 

«Excirho. Sr. Consejero de Defensa.

RELACIÓN QUE SE CITAV^

Interventor *civil de Guérna don 
Eduardo Crespo García Castrillón, de

fnterVeiftor del Ejército dét CentFo a 
nterveñtor ccaijral de‘ la Consejería 

de tDefeósá. ■ ' • ~ "
. D. Mariano Chueca Ucar, de. Inter

ventor. del Ejército de Extremadura 
al mismo cargo en el Ejército <te 1 
Centro. - •

D. Leandro Ruiz Fornells Ruis, de 
Interventor de la Comandancia Mili
tar de Jaén al mismo cargo en el 
Ejército de Extremadura. . * .

' CONSEJERIA DE GOBERNACION

 ORDENES

Ilmo. . Sr.: Esta Consejería, a pro- 
puestá de esa Inspección general, ha 
tenido a bien nohibrár Jlefe de Trans- 
portes dé ese Centro al Comandante 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo* Uni
formado) D. Casimiro Tecles Ramos.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Marzó*de 1939. ‘ •

W. CARRILLO
Señor. Inspector Jefe del Cuerpo de

Seguridad (Grupo Uniformado). ?

Ilmo. Sr.: Está Consejería, a pro
puesta de esa Inspección general^ ha 
tenido a bien, conceder d  empleo , de 
Cabos del Cuerpó. de Seguridad (Gru
po Úniformado) a los "guardias don 
Apolinar de la Fuente Trancho y Gre
gorio Rodríguez^ Alvare?>*en.\ atención 
a existir éh el mismo vacantes- de- ŝu 
empleo, Asignándoles la antigüedad de 
15 de Abril de 1938 y ef^tos admi
nistrativos a partir d,e. la revista del 
próximo mes de« Abril; \ .

Lo'digo a V. J. patn su éottotímien- 
•to y demás efectos.' Madrid, 17 de Mar
zo /le 1939- . 1, -

-  W. CARRII^X)
Señor Inspector general del Cuerpo lde 

Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: Esta Conséjería, a propues
ta de esa Inspección general y en aten

ción a las circunstancias que concu
rren en el Cabo y guardia del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado) 
Jacinto Monedero Arribas y Anacle- 
to López García, ha tenido a bien 
concederles el empleo de Sargento y 
Cabo, respectivamente, jjoir llevar sufi
ciente tiempo .peritótiee-óla *$¡ñ; él 
frenáe de éiperaciories, aSjgnándofes la 
antigüedad de esta fecha y efectos ad- 
miniafríitivps a partir de la revista 
ded mes de Abril .p ró jim o '

Lo digo a V. I. para su éónOclmiéñ- 
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Marzo de 1939.

W. CARÍRILLO 
Señor Inspector general del Cuerpo de 
. Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: A propuesta de esa Ins
pección general,

Esta Consejería .ha tenidrf a bien 
conceder la continuación en el Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado), 
hasta cumplir la edad máxima de cin
cuenta'y  seis, años, a  Iqs guardias don 
Isidrp Cerrato Nogales, D. Bonifacio 
del Río Dolado, D. Gabriel Cruz To
rres y D. Antonio Paséual Péréi, ¿or 
hallarse comprendidos en el ártículo 2 ,° 
del Decréto del Ministerio de la Go- 

» bemación de fecha 6 de Julio de 1938 
( G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  núm. 139),

. los cuales no podrán ascender al Co
pleo superior inmediato* con arreglo a 
cuanto se previene en la citada dispo
sición. • •

Lo* digo a V. I. pará su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Mar-' 
zo de 1939. ’

W* CARRILLO
Señor Inspector general Cuerpo de

.Seguridad (Grupo•Uniformado).,

Excmo. Sr.: Por Orden ministerial 
de 9 dé, Julio de 1937 se dispuso que 

* todos ios asuntos del Parqúe Móvil de 
los Ministerios civiles, Vigilancia y 
Seguridad quedasen bajo la competen
cia dé M^iSob^eci^ariá ^r^Cbberna-

.  .................... I c, ....
Esta resolución fqé éonsecdepcia-áe 

la Opinión, entontes prédothin^n te, de 
qu'e fündártFeíttal'; de dicho íarqüe 

. MóyH era su organización administra
tiva prppiáíñenté. dicha, y ; -..V'

L* práctica ha demostrado que, el 
prisma a través del cual ha de exami
narse él "servició dé référéhcia* nó e s . 
é.iertam^Hte aqiM -que determinó la 
púbííc^ción dé ia OrikM miiiisté^ial 
aludida ,y que el que conviene a la 
realidad es el qué nos muestra el ser-, 
vicio, tal y como es en sí mismo y no 
a.travéf de su organización burocrá
tica, cir^instanéiá ésta, que debe con-*
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siderarse de importancia subalterna.
Habida cuenta de estas razones, y 

considerando que el maycfr volumen 
de los servicios a tribu idos al repetido 
Parque Móvil está relacionado comía 
Dirección general de Seguridad, cons
tituyendo este organismo ¡punto de re
ferencia obligado de todas las activi
dades que en orden a conducción y 
transportes mecánicos oficiales deben 
realizarse,

Vengo en acordar lo siguiente:
El Parque Móvil de los Ministerios 

civiles, Vigifancia y Seguridad queda 
bajo el marido y competencia del D i
rector general de Seguridad, quien, a 
partir de la fecha de esta disposición, 
tendrá, respecto a dicho organismo, 
las mismas facultades que le venían 
estando conferidas a la Subsecretaría 
de Gobernación. •

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Marzo 
de 193$.

W. CARRILLO 

Señor Director general de Seguridad.

CONSEJERIA DE INSTRUCCION PU
BLICA  Y SANIDAD

DECRETOS

Las circunstancias que aconsejaron« 
la creación de una Junta Central del 
Tesoro Artístico Nacional por Orden 
de 5 de Abril dé 1937 ^Ga c e t a  del 19) f 
fuerzan actualmente a disponer la su
presión de la expresada Junta conse
cuentemente con el espíritu que in
formó e  ̂ Decreto de 16 del actual 
OGa c e t a  del 17). 

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Instrucción pública • y Sa
nidad,

Vengo en disponer la disolución de 
la Junta Central del Tesoro Artístico 
Nacional, pasando a depender*de la 
Dirección generSl de Bellas Artes to
das sus atribuciones y servicios.

Dadb «en Madrid a dieciocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y nueve.

JÓSia MIAJA MENANT

IB. O—i Hfrfo drf InfeTfucción pública 
f Báhidad,

. José p e l. Río .

D e acuerdo con el Consejo Nació? 
nal de Defensa y a propuesta del Con* 
sejero ^dé Instrucción pública y  Sa* 
nídad,

jVéngo en nombrar Director gene
ral del Instituto Geográfico, Catastral 
y Estadístico a D. Félix Ramos Esbry.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de m il novecientos treinta y  nueve.

JOSE MIAJA MENANT

El Consejero de Instrucción pública 9 
y Sanidad,

José del  R io

ORDENES
I lmo. Sr.: A los fines de facilitar la 

tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos a ios servicios de 
la Subsecretaría de Instruoc-;ón pú
blica, \  ■

Esta Consejería ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que el Subsecretario de Sani
dad despache y resuelva, por Delega
ción del Consejero, todos los asuntos 
y expedientes que requieran para su 
resolución definitiva la firma del Con
sejero.

2* Quedan exceptuados de la De
legación a que se refiere el número 
anterior:

a) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de l^s leyes y dis
posiciones vigentes, fuese necesaria 
la firma del Presidente del Consejo 
Nacional de Defensa y que requieran, 
por tanto, la forma soíemne*de De
creto.

b) Aquellos cuyas (Jrdenes tuviera 
que autorizar el Consejero dirigidas a, 
los demás Consejeros y Cuerpos Con
sultivos.

c ) Los recursos da alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría.

3.° Las resoluciones de lá Subse
cretaría, por yirtud de la presente 
JJelegación, se entenderán como defi
nitivas en la vía gubernativa, pudien- 
do los interesados, en los casos que 
proceda, interponer contra “las mis
mas el recurso •contenciosoadAini»- 
trativo.

El Consejero, no obstante, podrá re
cabar en todo moubento el despacho 
de los asuntos que considere oportu
no resolver entre los que son objéto 
de esta Delegación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ¿r demás efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1939. m r '  ■ '

DEL RIO

Señor Subsecretario de Instrucción pú-*
blica. •

Habiendo quedado incorporadas 
nuevamente ageste Departamento todas 
las Juntas deí Tesoro Artístico Nacio
nal, quedan obligados los Presidentes 
de las ’tnismás a enviar *a ésta Conse
jería,' cón la urgencia posible, delación 
nominal de citan tas personas compó- 
nen las expresadas Juntas,, indicando •

el concepto por el que figuran en las 
mismas. *

Madrid* a 18 de Marzo de 1939.
p. D .,

VIGENTE SANZ 

Señores Presidentes de las Juntas del 
Tesoro Artístico Nacional.'

Habiendo quedado incorporadas a 
este Ministerio las Juntas del Tesoro 
Artístico Nacional por Decreto fecha 
de 16 del corriente (G a c e t a  de  la  Re
p ú b l ic a  del 17), queda terminante
mente prohibido la entrega de toda 
clase de objetos de valor artístico, his
tórico o bibliográfico que custodien o 
salvaguarden tas expresadas Juntas, sin 
que previamente hayan sido autoriza
das por este Departamento.

Madrid a 18 de Marzo de 1939.
p. D., 

VÍRENTE SANZ, 

Señores Presidentes de las Juntas del 
Tesoro Artístico Nacional.

Ilmo. Sr.: Esta Consejería, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, y a propuesta* de esa Direc
ción geperal, ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Murcia al 
Profesor de lá misma D. Luis Antón 
Cano, cesando en dicho cargo la pe®  ̂
son a qué actualmente lo desempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás, efectos. Madrid, 18 de 
Marzp de 1939.

DEL rao
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

I lmo. Sr.: Esta Consejería,, en uso 
 de las atribuciones que le están con
feridas, y  a propuesta de esa Direc
ción general, ha tenido a bien nom
brar Director provincial de Primera 
enseñanza de Murcia a D. Francisco 
González Murcia, cesando en dicho 
cargo la persona que actualmente lo 
désempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Marzo dé 1939. « | .

DEL RIO
Señor Director general de Primera 
* enseñanza.

CONSEJERIA DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias actuales, y con el fin de exami-
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nar lák consultas • formuladas por di
versas* Empresas y elementos sindica
les sobre el alcance e interpretación 
de distinto^ artículos del Decreto de 
este Ministerio de 23 de Diciembre de 
1938 relativo a los certificados oficiales 

. de trafcajo, se amplia hasta el 1.* de 
Mayo próximo el plazo concedido en di
cha disposición a todos los trabajadores 
españoles retribuidos con sueldo, sala
rio o comisión, para proveerse del re
ferido certificado oficial de trabajo, que 
ha de .expedirse con arreglo a las dis
posiciones del mencionado Decreta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Marzo de 1939. V

A. PEREZ*
Señor Director general de Trabajo.

CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUSUCAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Esta Consejería ha dis

puesto sean derogadas y queden sin 
efecto alguno las Ordenes del Ministe
rio de Obrps públicas de 13 y 15 de 
Febrero últiroo, publicadas eii la Ga- 
ctg'A op la  Repúbljca de 14 y 16 con
secutivos, por las que se delegaban las 
firmas y despachos ordinarios de asun
tos, durante ,1a auscúcla de los ilustrí- 
siraos Sres. Subsecretario de Obras 
públicas. y Directores géner'ales de 
Obras hidráulicas y Puertos y de Ca
rreteras' y Cániirtbs, eft él Ingeniero 
Jefe del Gabinete Técnico *dé ÁWésos 

.y  Extrarradio dé Madrid, D. Juan Se
rrano Pifia na.

LÓ que participo a V. I. para¿u co
nocimiento y efectos» Madrid, 18 de 
Mario de 1939.

Va l

Señor SubseórelalrtÓ tíe íá Consejería 
de Cottibniéáciohés y Obrás públicas.

ítám. Src: Esta Consejería ha dis
puesto mea derogada éfi iodos sús 
efectos lt  Orden del* (Ministerio de 
Comfinicacionps y Transportes de 
18 dé Febrero último, publicada en la 
G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l ic a  de 19 poste
rior inmediato, por la que se encar
gaba'.tiel dfe^£c2t'$ ordinario y firma 
de los fuqttatos relativo* *>Ias Direc
ciones geher SI es de Ferrocarriles y 

# Tranvías y de Autotransportes, du
rante la auseriWiL de los ilustrísimos 
Sres. Directores generales respectivos, 
ál fhgéniéro ítrfé dé fa segúnd* Je
fatura de ÉstúdtoA y tCbfiatnictHofttte

de Ferrocarriles, D. José Luis de Caso 
y  Rcypero. ,

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
«Marzo de 1939.

VAL
Señor Subsecretario de la Consejería 

de Comunicaciones y Obras públi
cas. ^

limo. S r.: Esta . Consejería ha dis
puesto quede encargado transitoria
mente del despacho ordinario y firma 
de los asuntos relativos a las (Direc
ciones generales de Ferrocarriles y 
Tranvías y de Autotransportes ©i In
geniero Jefe de segunda clase del 
Guerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D; Emíliq Kowataki Carón, Inge
niero Jefe de Ja Jefatura de Enlaces 
Ferroviarios de Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1939.

VAL
Señor Subsecretario de la Consejería 

de Comunicaciones y Obras públi
cas.

ADMINISTRACION DE-JUSTICIA
REQUISITORISAS

F EZ LÓPEZv Dámaso de; hijo de 
Peáro y dé Trinidad, datura! de Her 
narejós, provincia de Cuenca, avecin
dado en net pueblo -de su naturaleza, 
de diecinueve, años, soltero, campesi
no, actualmente soldado de la .29 Bri
gada mtxtáf, cúyas señ'as personales 
son: pelo ñegro, éejas al pelo, ojos 
negtos, narir chhta» barba ciara, boca# 
regular, color moreno; comparecerá 
dentro del término de diez días, a par
tir de .la publicación dé 4a presénte; 
ante el Auditor Secretarlo del Juzga
do de la <$egunda División, sito en Al- 
pedréte (Madrid). para serle notifica
do el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra él en el expediente nú
mero 4.170, (pie sé lé instruye por el 
supuesta delito de deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de. — Posición Lex a ? ,dé Febrero 
de 1939.—El Auditó? ’  '■
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FRUTAS DEL REAL, EárUJue; cofc 
destiaio en el 12 Batallón de Ametra
lladoras áe la 12 División; hijo de Es

deban y  de Adelaida, de veinte años 
de edad, soltero,*cobrador, natural jde 
Madrid y'domiciliado en Mariano Fer
nández, núm. 16, Madrid; desapareció 
él 39 de Xtfvierabré de 1998; estafara 
1,740 ro&ro-s* castaño» .cejas al
pelo, ejqs castaños, nari* ron^a, :barba 
poca, boca regular; comb'áhécéfá artté 
el *Íü^gádó MiíRaé dél Trtbtffiél 
nehfa dtf IV Tfcwrpo de Eféhnto, sito 
en Humanes (G%wd¿4^jftra),en^el térroi- 
np de quince d&s^ siguientes a tokfiV'. 
blicachfci oe la presénte, sjéndó < é̂cJa-, 
rádo Febrfde sf Vta &  pfésáitásé <eit éí

plazo señalado. Asimismo ruego y en
cargo a todos los Agentes de la Autori
dad, militares y civiles, la busca y cap
tura de dicho individuo, que será pues
to, caso dé ser habido, a disposición de 
este Juzgado.— Humanes a 23 de Fe
brero <}e 1939. —  El Juez Delegado, 
Juan Fernández. 469

GARCIA IBAÑEZ, Fernando; artille
ro segundo, perteneciente al Grupo 26 
del- Regimiento de . Artillería Ligera 
número 5, cuyos demás antecedentes se 
ignoran; comparecerá anje eí Tribu
nal Permanente de Justicia Militar de 
la demarcación de Levante, Secreta
ría Relataría número 1, sita en los 
pabellones del Mercado Central, en el 
tértpino de treinta días, a partir de la 
publicación de la presenté, para res
ponder de los cargos que le resplten 
en la causa número 441- de 1938, que 
se sigue contra el mismo por el de
lito de deserción; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado •re
belde.—Valencia, 16 de Enero de 1939. 
El Sécretario Relator^instructoi* (ilegi
ble); * • 548

GARCÍA MARTINEZ, José; hijo de 
Antonio y de Concepción, natural de 
Catral, provin’cia de Alicante, avecin
dado én el pueblo de su naturálézá; 
de veintidós años de edad, de estado 
soltero y profesión del transporte, ac
tualmente «soldado dcl"BatalIón Disci
plinario número 1, cuyas señas perso
nales son: pelo cástañe, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, boca re
gular, barba regular, color sano; com 
parecerá dentro del término de diez 
días, a partjr de la publicación de la 
presente.- ante é!, Auditor Secretario 
¿leí Juzgado'4 tfé lía ¿fgurtda División, 
para serle noUfleado el huta de iproce- 
¿eralénto y prisión dictado contea él 
eil el expediente núm, 307, que se le 
instruye por el supuesta delito de de
serción; bajo, ápercíbimíénte) de ser 
decíarád'orebelde.—Posición Léx^'a* 4 
de Febrero de 1939.— El Auditor (ile
gible). 524

GARCIA MORALES, Juan Bautista; 
hijo de José,y de Cahnén, natural de 
Infantes, provincia ¿e Ciudad Real, 
avecindado étt el pueblo de su natií- 
raiezaf» de veintiséis años, soltero, sir
viente, actualmente cabo.dfcl Ba^ayón 
Disciplinario número 1, Tpüyas señas 
péFsonalés. fcbííi pélo óástañb, dejas al 
jyéftf,'ójóS Vferdes, tfiitií grandOr fiferba 
clara, boca .^rapde, color moreno; 
comparecerá dentr# del ténraino de 
diez días, a partir de la, puMéaauión 
de la presente, ante al A»ditor Secreta
rio del Juzgado de la SégUfL^t División, 
sito en Alipe d fe té (MádrMV, para serié 
notificado el auto de procesamiento 
y prisión dictado contra él#n el expe
dienté número 3.353. gue.se le in&bru- 
yé por él Síjpúésto delito W V t í^ r ít t n ;

fapérdifiimieuto de 'á icth rém  
leíbelde.^Pbwcióñ L e x a £  da Feboéro 
de 1939.-1-E1 Auditor (ilegible).
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